
SEGÚN  SE INFORMÓ A ESTA ASOCIACIÓN EN LA REUNIÓN MANTENIDA EL DÍA 22 DE OCTUBRE CON D. FRANCISCO GUTIERREZ Y D. 

VICENTE CANURIA, EL AYUNTAMIENTO PRETENDE NO CUMPLIR CON SU PROMESA DE CONSTRUIR ELCENTROCIVICO Y DE 

TECNIFICACIÓN DEPORTIVA EN EL SIGUIENTE POLÍGONO (VIPROELCO) QUE ESTÁ YA EN CONSTRUCCIÓN. CENTRO CÍVICO Y DE 

TECNIFICACIÓN DEPORTIVA APROBADO EN LA ANTERIOR LEGISLATURA PARA NUESTRO BARRIO Y CON UN NADA DESPRECIABLE 

PRESUPUESTO DE 3 MILLONES DE EUROS. PRESUPUESTO QUE NO SALE INTÉGRAMENTE DE LAS ARCAS MUNICIPALES SINO QUE 

FORMA PARTE DEL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE ESTE POLÍGONO 

ASOCIACIÓN DE VECINOS ALJAMA 

Informa a todos los vecinos: 

El martes 28 de Octubre de 2008, toda la prensa de 

León hizo eco de la noticia sobre la construcción de 

entre 100 y 150 viviendas en Puente Castro  

para personas en riesgo de exclusión social en 

parcelas de equipamiento en desuso propiedad 

del Ayuntamiento. 

La Asociación de vecinos Aljama en representación del 

barrio de Puente Castro ha estado pidiendo durante años 

la construcción en estos terrenos dotacionales del polígono de Santo Tomás o Puente Castro Sur,  un 

Centro de salud, además de una residencia para nuestros mayores en otros terrenos que siendo del 

Ayuntamiento puedan y deban cubrir  las necesidades de Puente Castro.  

Se da la circunstancia de que estos terrenos están situados en un polígono que ya aumento el 

número de viviendas por hectárea en sus comienzos, pasando de 35 a 52 viviendas por hectárea, a 

lo que se suma que es un TERRENO DOTACIONAL que como su nombre indica es para la dotación de 

servicios a los vecinos. 

Polígono que el día que se dio a conocer la noticia estaba aún sin entregar por la JUNTA DE 

COMPENSACIÖN del mismo. Por lo tanto ni tan siquiera es propiedad del Ayuntamiento. 

Existirán unas condiciones impuestas por constructores y particulares  para la no ocupación de estos 

terrenos dotacionales con más viviendas  y la JUNTA DE COMPENSACIÖN de este polígono contará 

igualmente con  unos abogados que entendemos han de velar y defender los intereses de sus 

clientes, y de esta forma y en este caso concreto no gravar al barrio de Puente Castro con una nueva 

carga y dejar a los vecinos sin servicios adecuados y acordes al  crecimiento de la población. 

Desde la Asociación se seguirán dando pasos siempre a favor de Puente Castro, sin entrar a 

defender intereses particulares. Para lo cual en estos terrenos y en otros de propiedad municipal se 

solicita nuevamente ante las Instituciones competentes la instalación de lo anteriormente referido.  

 

 

 

 

 

No se entiende este empecinamiento y esta obsesión en quitar todo servicio a Puente Castro y si es poco 

añadir problemas, porque todos sabemos y si no debemos saberlo y es nuestra obligación  ir enterándonos 

y poniendo interés en ello si es que queremos en el futuro hacer un barrio mejor y no el desecho de lo que 

otros esparcen por resultarles incómodo. 

¡ PUENTE CASTRO SE MERECE MÁS ! 

 

 

SOLICITAMOS TU AYUDA Y COLABORACIÓN EN CASO DE SER NECESARIA MÁS 

ADELANTE PARA DEJAR CLARO SI ES PRECISO QUE ES LO QUE QUEREMOS Y NO 

QUEREMOS EN PUENTE CASTRO. 

 

¡NO DEJEMOS QUE SUCEDA! 


